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Núm. 14.
Se suscribe á este periódico, q«e 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de là Obra <, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde -se dirigirán los anuncios, 
francos de porté, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

lOlBTIÍM ©IFHCIál BB VâllÀBÔBïB,
del Jueves 1/ de Febrero de 1844.

ARTICULO DE OFICIO.

Nám, ?)á.

Real órden haciendo á los Alcaldes constitucionales varias 
prevenciones para la elección de Ayuntamientos.

Gobierno ’político de la Provincia de P^aUado- 
lid.= El Exorno. Señor Ministro de la Goberna
ción de la Península con J^echa ^ 8 del actual me 
comunica la Peal órdeñ siguiente'.

Para que la pró^tima elección de Ayuntamien
tos se haga con estricta sujeción á lo que la ley 
dispone y no obstante la claridad con que esta esta 
redactada, es la voluntad de S, M. que V. S. haga 
á los Alcaldes de esa provincia las prevenciones sir 
guienies:

1? Que con cuarenta y ocho horas de anticipa
ción señalen, oyendo al Ayuntamiento, el sitio en 
que haya de celebrarse la junta electoial y Ip 
anuncien al público. ,

2.* Que asimismo con cuarenta y ocho horas de 
anticipación anuncien tambien al publico la desig-^ 
nación de distritos que deben hacer oyendo al 
Ayuntamiento antes del 22 de Febrero, con arre
glo al número de los mismos que V. S. les detalle 
según se le tiene ordenado.

3/ Que donde no hay mas que un distrito cor
responde la presidencia para la votación de la 
mesa, pnra la elección de Concejales y para el resu
men general de votos, al Alcalde.

4. ^ Que donde hay mas de un distrito, los Al
caldes y Regidores por su orden presiden la elec
ción de las mesas y la de Concejales, y el Alcalde 
el resumen ó escrutinio general.

5/ Que en los pueblos que no pasen de rail ve
cinos se verificará la elección de la mesa el día ^25 
de Febrero, la ekecion de Concejales el 26 , 27 y 
28, y el resumen general el 29 del propio raes,

6. “ Qué en los pueblos de mas de mil vecinos 
la mesa se nombrará el referido dia 25 de Febre
ro , la elección de Concejales tendrá lugar el 26, 
27, 28 y 29 del mismo mes y el 1.° de Marzo, 
y el resumen de votos el 2.

7? Que tanto el dia de la elección de la mesa 
como los dias de la elecqion de Concejales debe du

rar la votación desde las nueve de la mañana hasr 
ta las tres de la tarde.

8. '‘ Que para la votación de la mesa debe aso
ciarse, el Alcalde ó Regidor que presida , á dos 
electores que el mismo eligirá de entre los que se 
hallen presentes. , ‘

9. “ Que para la votación de la mesa pueden los 
electores llevar escritas ó escribir en el acto las 
papeletas, las cuales no deben contener mas que 
dos nombres.

10. Que el objeto que se propone la ley al man^ 
dar que las papeletas para la votación de la mesa 
contengan solo dos nombres, es que los Secretarios 
pertenezcan á los dos partidos principales en que 
puedan estar divididos los electores, á fin de que 
la mesa inspire confianza á todos, y la lucha d.e 
los que disputan la victoria sea noble y decorosa.

11. Que quedarán nombrados Secretarios, es
crutadores los cuatro electores que tengan mas vo
tos de entre los presentes.

12. Que si no llega á cuatro el número de los 
que obtuviesen votos para Secretarios, corresponde 
completarlo de entre los electores presentes á los 
que resulten elegidos.

13. Que la elección de -Concejales debe verifi-: 
carse entregando el Presidente al elector una pa
peleta rubricada, en la cual escribirá este dentro 
del local y á la vista de la mesa, ú hará escribir 
por otro elector , los nombres de los candidatos,de
volviéndola en seguida al Presidente, quien la in
troducirá en la urna delante del mismo elector.

14- Que los nombres de los electores que voten 
con expresión de su vecindad, deben anotarse en 
una lista numerada.

15. Que son nulos los nombres que excedan del 
número prefijado á cada papeleta, los repetidos en 
una misma y los que no puedan leer^e.

16. Que en la mesa electoral se requiere ade
mas del Presidente, la presencia constante de dos 
Secretarios escrutadores durante la votación , y la 
de los cuatros para el acto del escrutinio diario de 
votos, k

17. Que todo escrutinio debe hacerse leyendo' 
el Presidente en alta voz las papeletas, cerciorán
dose de su contenido los Secretarios escrutadores, 
confrontando el número de ellas con el de los vo
tantes anotados en la lista, anunciando el resultado
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á los electores, y quemando á presencia del públi
co todas las papeletas.

18. Que antes de Ias ocho de la mañana debe 
fijarse en la pane exterior del edificio donde se cé
lebre la elección, la lista nominal de lodos los elec
tores que concurrieron á votar el dia anterior, y el 
resúmen de los votos que cada candidato hubiese 
obtenido.

19. Que en los pueblos que no tengan mas que 
un distrito electoral, harán el resúmen de votos á 
las diez de la mañana ante el Ayuntamiento ple
no, el Presidente y los cuatro Secretarios escruta
dores, leyendo el acta de las elecciones, y anun- 
ciandio el Presidente el resultado.

áO. Que en los pueblos que tengan mas de un 
distrito electoral, la mesa elegirá el último dia de 
la elección de Concejales un Comisionado de entre 
los Secretarios escrutadores que al dia siguiente 
concurra con el acta al escrutinio general, el cual 
debe verificarse tambien á las diez de la mañana 
y ante el Ayuntamiento pleno, haciendo de escru
tadores los cuatro Comisionados mas jóvenes que 
concurrieren si pasasen de este número, ó los 
que hubiere si no llegasen.

2t, Que si por enfermedad ó muerte, ó por 
cualquiera otra causa , no concurriese algún Comi
sionado, el Alcalde, á quien se remitirá el acta 
del distrito á que pertenezca , la presentará á la 
Junta para verificar el escrutinio.

ââ. Que al Presidente y escrutadores en cada 
distrito y al Presidente y todos los.Comisionados 
en la Junta de escrutinio general toca resolver ca
da dia definitivamente y á pluralidad de votos 
cuantas dudas, reclamaciones y protestas se sus
citen,

^3. Que las Juntas de escrutinio no tienen fa
cultad para anular acta alguna; pero deben ex
presar en la suya las dudas y reclamaciones que se 
susciten, y las resoluciones que acerca de ellas se 
acuerden. ,

24- Que los Secretarios de los Ayuntamientos 
no tienen intervención alguna en las Juntas de es
crutinio general,

25. Que las actas se extenderán con arreglo al 
adjunto modelo.

26. Que donde haya parroquias ó feligresías 
que deban tener Alcaldes pedáneos, debe nombrar 
el Alcalde un individuo de Ayuntamiento que pre
sida la elección.

27, Que la elección del Alcalde pedáneo debe 
hacerse bajo la presidencia del individuo de Ayun
tamiento que nombre el Alcalde, haciendo de es
crutadores los dos electores vecinos de la parro
quia ó feligresía de menos edad que sepan leer y 
escribir entre los que concurran á la votación.

28, Que los electores vecinos de la parroquia 
ó feligresía respectiva son Tos que tienen derecho á 
concurrir á la votación del Alcalde pedáneo, sin 
perjuicio del derecho que les asiste para votar el 
Ayuntamiento del pueblo de que dependa.

29. Finalmente, hará V. S. á los Alcaldes to
das cuantas prevenciones juzgue oportunas para que 
las elecciones se verifiquen con estricta sujeción á 
la ley y al reglamento aprobado por S. M. en 6 
de esté mes.

De Real órden lo digo á V. S, para su cum
plimiento.

Lo guë he dispuesto se publique en el Boletín 
bjídal pora i^ue llegando d núticia de los iSeño^ 

res Alcaldes de los pueblos de esta Provincia la 
den el mas exacto cumplimienta, estendiendo las 
actas según el modelo gue á continuación se inser
ía. Palladolid 3o de Pnero de -i844.’¡^^Laurea
no de ^Lvieta.

MODELO

de adas para la elección de adyanlamienío en 
los pueblos gue no pasen de mil vecinos, y gue 

no ¿engan mas gue un dislrilo ó colegio 
eledoral.

En la ciudad, villa ó poebío de., •. « á 35. . • deí mes 
de l^'ebrero año de t844 f reunida la Junta electoral para 
la elección de Ayuntamiento en el local. • . . , « designado 
al electo ton anterioridad , siendo las nueve de la mañana, 
pl Sr. Alcalde ( Teniente ó Hegidor J D. IN. anunció que 
iba á procederse al nombramiento de la Mesa, y que al 
efecto se asociaba de los dos electores Ü. N. y Ü. Ñ. que se 
hallaban presentes. En seguida se procedió á la election de 
cuatro Secretarios escrutadores, y el Sr, Alcalde f Teniente 
ó Ziegidor J recibió las papeletas , que fue depositando en 
la urna , de todos los electores que se. presentaron basta las 
1res de la tarde, en cuya hora dió priirtipio el escrutinio, 
leyendo el Sr. Presidente en alta voz dichas papeletas , las 
cuales dieron el resultada siguiente, que aquel publicó.

D. N. tantos votos'.
D. N. tantos,
D. N. tantos,
D, N. iontoSr

&C,

( Se colocarán los nom- 
bres por el órden del número 
de votos de maj^or á rnenor, 
Ti número de votos se ex
presará en letra j' en gua
rismos. J

Y estando presentes D. N., D. N., D. N. y D. Ñ., que 
fueron los que tuvieron mas votos , quedaron elegidos Se
cretarios escrutadores.

f Si no resultasen con votos al menos edafro electores, 
se pondrá .•' Y no habrendo tenido votos mas que D. N.» 
D. N. y D. N. , los tres quedaron elegidos Secretarios es
crutadores, y nombraron para completar el número á 
D. Ñ. que tambien estaba presente. )

f Si hubiese empate lo decidirá la suerte, y se expre
sará en este luga/-. J

C Si alguno ó olgúnos de los gae obtav/esen m-as votos 
no se hallase presente al veri/iearse el escrutinio , se pon
drá.- Y estando presentes D. N. , D. N. y D. N. quedaron 
elegidos Secretarios escrutadores , por ser los que obtuvie
ron mas votos ; y no estándolo- D. Ñ. y quedó elegido en su 
lugar D. N. que seguia en número de votos. )

Quemadas las papeletas en presencia de los- electores, 
se dió por terminado el acto de dicho dia.

Ocupada la mesa á las nueve de la mañana del siguien
te 26 de Febrero por el Sr. Alcalde f l'entente ó BegidorJ 
y los cuatro Secretarios elegidos en el dia anterior , se pro
cedió á la elección de Concejales , estando preparadas y ru
bricadas de antemano las papeletas como se dispone en la 
ley, y teniendo á la vista la lista de' los electores. Los 
que de estos se presentaron escribieron dentro del local y 
á la vista de la mesa, unos por sí y otros valiéndose de 
otros electores ,. los nombres de los candidatos, y .entrega
ron las papeletas al Sr. Presidente', quien las depositó en Ia 
urna delante de los mismos volantes, cuyos nombres se 
escribieron con expresión de la vecindad de cada uno, en 
una lista numerada.

Dadas las tres de la larde , sin haber dejado de estaé 
constantemente en la mesa desde las nueve el Presidente y 
dos de los cuatro Secretarios, y haílándose presentes todos 
cinco , se comenzó el escrutinio , leyendo el Presidente en 
alta voz lodos los nombres inteligibles , annlándose los qne 
no lo eran, y los qne estaban repelidos ó excedían del nú
mero prefijado. Cerciorados los Secretarios escrutadores 
del contenido de las papeletas, y confrontado el número de
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islas con d de los Votantes anotados en ta lista, anunció 
d Señor Presidente el siguiente resultado:

J^ara jr^lcaldc ( Teniente ó Tinnientes donde corresponda 
nunibrarlos ), /tegidores j' Suple/ttcst

D. N* tantos Votos*
D. N. tantosi
D. N. tantoSi
D. N. tantoSt

&:c»

CSe coioedran los nombres 
por el orden del númeJ'o dé 
votos de maj'or d menort 
J£l número de votos se ex
presará, en letra jr en gua
rismo,J

Para Síndico f Supletiitii

Í). taniost J' r r j
D. N. tantos» ( f^éase la adverleticid
Dm , , . anterior.)* n. tantos»

c Podas laS dudas / reclamaciones qué Se suScitert sé 
expresarán en este lugar , asi como las resoluciones de id 
7nesa.J

Quemadas á presencia del público todas laS papeletas, 
se dió por terminado el acto de dicho dia.

Pijadas antes de las otho de la niañaíiá dd siguiente 27 
de Febrero en la parte exterior dd edificio donde se celebra 
la elección , la lista nominal de todos los electores qüe en 
d dia anterior concurrieron á volar, y d resútneii de los 
votos que cada candidato obtuvo, se continuó á las nueve 
la votación en la misma forma qüe d expresado dia ante
rior, y verificado el escrutinio dió el siguiente resultado!

Para Alcalde ( Teniente ó Tenientes donde Corresponda 
nombrados) , Regidores j Suplentes.

Ï). N. tantos Votos.
D. N. tantos» (Ptírel orden qué queda
D* N. tantos» prescrito.}

Pard Sindicó j Suplenté»

D< N* tantos Votos* 
t)* N. tantos»

f Todas las dudas jr reclamaciones qUé se susciten sé 
expresarán en este lugar , asi como las resoluciones de Id 
mesa.}

Quemadas á presencia deí público iodas las pápdetas, sC 
dió por terminado el acto de dicho dia*

Fijadas antes de las ocho de la mañana dd siguiente aS 
de Febrero en la parte exterior dd edificio donde se Celebra 
la elección , la lista nominal de todos los electores qüe en el 
dia anterior concurrieron á votar, y el resúinen de los vo
tos qüe cada candidato obtuvo, se continuó á las hueve la 
Votación en la misma fomiá que en el expresado dia ante
rior, y Verificado el escrutinio dió d sigUieñle resultado:

Para y^lcalde ( Teniente ó Tenientes donde corresponda 
nombrarlos), diegidoreS f Suplentes»

D. N. tantos Votos* > . ,
D. N. tantos. . ' ^''^^^ ^^^ ^^^-^
D. N. tantos» prescrito.}

Para Sindico j' Suplente»

Ü. ^» tantos.
D. Ñ. tantos.
D* N. tantos.

f Todas laS dudaS j reclamaciones que Sé susciten Sé 
expresarán en este lugar , asi como las resoluciones de la 
mesa.}

Quemadas á presencia del público todas las papeletas, 
se dió por terminado el acto de este dia y por concluidas 
las elecciones. En fé de lodo lo Cual firmamios esta acta di- 

dio dia veinte y ocho de Febrero de mil ochocientos Cuarcita 
ta y cuatro.

El Alcalde ( Teniente ó Regidor. } 
JV. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador*
JP.dV.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador*
^-^- Æ.A.

Â continuación Se pondrá»

En la ciudad , villa ó pueblo de.*... á ag de Febrero de 
1844 « siendo las diez de la mañana se reunieron ante el 
Ayuntatóienlo pleno el Presidente y Secretarios escrutadores 
que abajo firman , para hacer el resúmen general de. Votos 
emitidos en los tres dias anteriores.

Por el Secretario escrutador D. N. sé leyó el acta ante
rior , y Verificado el resúmen de los Votos el St» Présidente 
anunció el siguiente resultado:

Pard Alcalde (Teniente 0 Tenientes donde Cotresponda 
nombrarlos ), Regidores J Suplentes»

0. Ñ* tantos votos*
D. N. tantos» fp^e el ¿édert que que^

N. tantos» prescrito.}
&C*

Párd Sindico, j- suplente»

t). Ñ. iañioSi
D. Ñ. tantos»
D. N. tantos»

(Todas las dudaS j reclamaciones qué Sé suscitent sé 
expresarán en este lugdr } asi como laS resoluciones de la 
mesa.}

Siendo el número de electores del distrito nluníclpaí 
tantos t han lomado parte en la Votación tantos»

Y en cumplimiento de lo qüe previene la ley, firmamos 
esta acta que quedará original en el archivo del Ayunta- 
inienlo , debiéndose sacar Una copia de ella para remitiría 
á su tiempo al Sr. Gefe político.

El Alcaide p Teniente ó Regidor.} 
N.N»

El Secretario escrütador, El Secretario escrutador* 
^* ^* jy» JP,

El Secretario escrutador, Él Secretaria escrutador* 
^‘ ^- AT.J^r,

NOTAS.

Pn la copia se sacarán las pirmaS del Presidente ^ 
Secretarios } se pondrá despUes .• Es copia de la original 
que queda eu eparebivo del Ayuntamiento de está pobla
ción. A continuación /irmarán el Presidente t los Secre
tarios»

danto el Original CómO la copia Sé extenderán en pa
pel dd Sello de o^do»

dia copia comprenderá las áciaS del fesúmen }^ de la 
elección»

JEn loS pUebloS cUjo término municipal pasé de mil 
vecinost jr en que por consiguiente debe durar la elección 
lineo dias , se extenderán las actas del 39 de Febrero j' 
i.® de Marzo como están en el modeló anterior las de los 
dias ii'¿ JI 28 de debrero , j' la del 2 de Marzo cornó está' 
en el modelo la del 29 de Febrero '

Fn donde hubiere dos o mas distritos Sé extenderá el 
ücta dél último día del modo siguiente l

Fijadas antes de las ocho de la mañana del siguiente.,.,, 
de*.*,* en la parte exterior del edificio donde se celebra la 
elección, la lista nominal de todos los electores que en el 
dia anterior concurrieron á votar, y el resúmen de los vo-
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13o tos que cada candidato obtuvo , se continuó^á las nueve de 
la mañana la votación en la forma que en e dia antenoi , y 
verificado el escrutinio dió el siguiente resultado;

Para Alcalde , Teniente , Regidores j Sapientes.

D. N. tantos votos. ^ pof d órden que queda
J). 'Íi. tantos. - prescrito.)
D. N. tantos.

. . Para Sindico ó Síndicos j Suplente^ ■

D. N. tantos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

: (Todas las dudas j reclamaciones que se susciten se 
ex^presarán en este lugar, asi como las resoluciones de la

mesa.)Quemadas á presencia del público todas las papeletas , se 
dió por terminado el escrutinio y por concluidas las elec-

“""En seguida se procedió por la mesa al nombramiento de 
un Secretario escrutador que en clase de comisionado con- 
curra mañana con esta acta al escrutinio general , y lue 
elegido D. N. En fé de lo cual firmamos el expresado día 

tantos de tal. '
El Alcalde CTeniente ó Regidor.), .

N. jy. .

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. ' ,

El Secreuri. escrutador, El Secretario escrutador,

■ N. N. .

En pliego separado se pondrá ;

En la ciudad , villa ó pueblo de. . . . . . . á. . . del mes
.. del año de................siendo las diez de la ma^ 

nana , y hallándose reunido el Ayuntamiento pleno bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente D.^ N., se 
ron D. N., comisionado por el distrito de. • • • • • ' P 
el de. .... D. N. por el de. ....... &c., quienes entre- 
caron al Sr. Presidente las respectivas actas.

Si los comisionados fuesen mas de cuatro, sc Pendia; 
Siendo los cuatro comisionados mas jovenes D. N., . ., 
D. N. y D. N. , el Sr. Presidente los declaro Secretarios es
crutadores para este acto, . ,

' Si por enfermedad ó muerte, o por cualquiera otra 
causa no concurriese algún comisionado, se expresara en 
este lugar, añadiendo que el acta de su distrito la pone 
sobre la mesa el Presidente. .

Por el Secretario escrutador D. N. se leyeron las actas 
de los distritos , y concluida la .lectura y hecho el resumen 
de los votos, el Sr. Alcalde anunció el siguiente resultado;

Para Alcalde , Tenientes , Regidores j suplentes.

D. N. tantos votos.
D. N. tantos. (Por el orden que queda
D. N. tantos. prescrito.)

Para Síndico j Suplentes.

Siendo el numero de electores del distrito municipal 
tantos , han tomado parte en la votación tantos.

Y en cumplimiento de lo epe previene la ley, firmamos 
esta acta, ejue quedará original con las de los distritos en 
el archivo del Ayuntamiento , debiéndose sacar una copia 
de todas para remitiría á su tiempo al Sr. Geíe politico.

El Alcaide, 
'N. N.

El Secretario escrutador. El Secretario, escrutador,
.N.N.

El Secretario escrutador. El Secretario escrutador,
' N. N.N..

NOTAS.

La copia que se debe remitir al Gefe politico , com
prenderá el acta del resámen j Ins actas de los distritos. 

Tanto el original como la copia se eictcnderán en pa
pel de oficio. f 

RECTIFICACION.

En la circular de lO del presente mes de Enero, pre
vención 6.^, donde dice; A los pueblos cujo término mu
nicipal cíceeda de 5oo vecinos, debe decir 5oo electores.

AIXUNCIOS.

Intendencia militar del 8.° Distrito. = En este 
dia se han librado por esta Pagaduría al Habilita
do de la clase de situación de reemplazó sesenta y 
dos mil reales vellón en metálico y letras de co
mercio sobre las respectivas Provincias, como im
porte de media mensualidad correspondiente á todos 
los Señores Gefes y Oficiales de dicha clase ejue se 
hallan en este Distrito, y por cuenta de la primera 
paga que el Gobierno se sirva mandar abonar. 
Valladolid 25 de Enero de 1844.-=Pedro Angelis 
y Vargas.

El Intendente militar del 8.° Distrito.

Hace saber: Que el dia 7 del próximo mes de 
Febrero, á las doce de su mañana, se ha de rema
tar en pública subasta, en los estrados de la Inten
dencia general militar, en Madrid, el servicio de 
hospitalidad militar de las plazas de Burgos, Lo
groño y Santoña, con arreglo al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Oficina. Las personas que quieran inte
resarse en este servicio podran piesentár sus propo
siciones hasta el expresado dia y hora, en concepto 
de que verificado el remate no se admitirá ninguna 
por ventajosa que sea. Valladolid 21 de Enero de 
^844.=Pedro Angelis y Vargas.

D. N. tantos, 
D. N. tantos. 
D. N. tantos.

‘ ( Todas las'dudas y reclamaciones que se susciten se 
expresarán en este lugar , asi corno las resoluciones de la 
mesa, ) ' ^

Se halla vacante la Sacristía de la Parroquial 
de San Silvestre de la villa de La Zarza, en la Vi
caria y partido de Olinedo, su dotación consiste en 
700 reales pagados por el Ayuntamiento, y el pie 
de altar; los aspirantes á dicha plaza se dirigirán 
al Párroco de la misma Don Juan Diaz.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jueves i.® de Febrero de 1844.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de F^enía de Bienes l^acionales de 
la Provincia de P'alladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.
<ww rw^ zwt rwt / ww

ANUNCIO Nuil. 388.
Relación de las fincas jNacionales queá continua*- 

cion se expresan, que en virtud de la Ley de 2 de 
Setiembre de 1841 han sido pedidas en tasación con 
la mira de adquirir su propiedad, y en su consecuen
cia tasadas por los peritos respectivamente nombra
dos, y capitalizado su valor por la Contaduría del ra
mo, que con expresión de sus clases, cabidas, situa
ción y demas circunstancias es como sigue:

Una heredad de tierras que en término de Castro- 
membibre perteneció á la Iglesia de Santa María del 
misino^ consta de 31 pedazos, que hacen en- junto 
30 higuadas 461 estadales: vale de renta anual 15 
fanegas de trigoj y en venta, según la tasación pe
ricial 4,143 rs.j y según la capitalización formada 
por la Contaduría 10,800. No consta tenga cargas, 
y su arriendo vence en 1850, pero el comprador solo 
respetará los tres primeros años.

Otra id. en dicho término que perteneció al Bene
ficio curado del mismoj consta de 16 pedazos, que 
hacen en junio i9 higuadas 444 estadales: vale de 
renta anual 10 fanegas de trigo; y en venta, según 
la tasación pericial 3,369 rs ; y según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 7,200. No consta 
tenga cargas, y su arriendo vence en 1848, pero el 
comprador solo respetará los tres primeros años.

Otra id. que en término de Villalbarba perte
neció á la Cofradía de Animas del mismo pueblo; 
consta de 2 pedazos, que hacen 4 fanegas, 5 cele
mines y un cuartillo; vale de renta anual una fanega 
y un celemín de trigo; y en venta, según la tasación 
pericial 333 reales; y según la capitalización forma
da por la Contaduría 780. No consta tenga cargas, 
y su arriendo vence en 1850; pero el comprador solo 
respetará los tres primeros años.

Otra id. en el mismo término que perteneció á la 
Capellanía de nuestra Señora del Campo; consta de 
20 pedazos, que hacen en junto 63 fanegas 2 cele
mines: vale de renta anual 16 fanegas de trigo; y 
en venta, según la tasación pericial 8,620 rs.; y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
0,520. No consta tenga cargas.

Otra id. y prados en término de Torrelobaton que 
pertenecieron al Beneficio de D. Martin García, cons
ta de 24 pedazos, que hacen en junto 46 fanegas y 
6 celemines: vale de renta anual 20 fanegas de tri
go; y en venta, según la tasación pericial 15,127 rs.

Ï3 mrs.; y según la capitalización formada por la Con
taduría 12,400. No consta tenga cargas, y su arrien
do vence en 1848, pero el comprador solo respetará 
lus tres primeros años.

Otra íd. que en término de Urueña perteneció á 
la Capellanía de Don Luis Dublas;- consta de 4 pe
dazos, que hacen en junto 3 yeras 682 estadales: vale 
de renta anual 3 fanegas de trigo; y en venta, según 
la tasación pericial 1,542 rs.; y según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 2,160. No consta 
tenga cargas.

Otra id. que en término de Rubí de Bracamonte 
perteneció á la Cofradía de Animas del .mismo pue
blo; consta de 57 pedazos, que hacen en junto 66 
obradas 317 estadales: vale de renta anual 15 fane
gas de trigo; y en venta, según la tasación pericial 
7,404 rs.; y según la capitalización formada por la. 
Contaduría 10,800. No tiene cargas. •

Otra id. en el mismo término que perteneció á los^ 
Beneficios de Santo Tomás y San Martin de Medina 
del Campo; consta de 30 pedazos, que hacen en jun
to 39 obradas 339 estadales; vale de renta anual 15' 
fanegas de trigo; y en venta, según la tasación pe
ricial 3,880 reales; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 10,800. No tiene cargas, y su ar
riendo vence en 1850, pero el comprador solo respe
tará los tres primeros años.

Otra id. y un prado en lémino de Alcazarén que 
perteneció ai Arcedianaio Catedral de Segovia; cons
ta de 7 pedazos, que hacen en junto 12 obradas 124. 
estadales; vale de renta anual 5 fanegas de pan me
diado trigo y cebada; y en venta, según la tasación 
pericial 1,728 rs.; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 2,700. No tiene cargas, y su ar
riendo vence en 18 52, pero el comprador solo respe
tará los tres primeros años.

Otra heredad de tierras y viñas que en el mismo 
término perteneció al Curato de Santiago de la mis
ma; constan las tierras de 38 pedazos, que hacen 65 
obradas 132 estadales, y una viña de 6 aranzadas 
62 cepas: vale de renta anual 40 fanegas de trigo y 
una de morcajo; y en venta, según la tasación pericial 
9,662 rs. 17 mrs.; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 29,340. No tiene cargas, y su ar
riendo vence en 1852, pero el comprador solo respe
tará los tres primeros años. .

Otra id. y pinares que en el mismo término perte
neció á la Iglesia de Matapozuelos; consta de 5 pe
dazos, que hacen en junto 27 obradas 57 estadales: 
vale de renta anual 6 fanegas de morcajo; y en ven
ta, según tasación pericial 2,042 rs.; y según capi
talización formada por la Contaduría 3,240. No tie
ne cargas, y su arriendo vence en 1852, pero el com
prado solo respetará los tres primeros años.

Otra heredad de tierras y viñas que en dicho terr 
mino perteneció á la Iglesia de San Pedro de la mis
ma; constan las tierras de 20 pedazos, que hacen 28
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obradas 101 estadales, y las vinas de 2 pedazos con 
6 aranzadas 16 cepas: vale de renta anual 11 fane
cas de trigo, uno de cebada y 36 rs.j y en venta, 
según la tasación pericial 5,164 rs. 4 mrs.j y según la 
capitalización formada por la Contaduría 9,360. No 
tiene cargas, y su arriendo vence en 1852,^pero el 
comprador solo respetará los tres primeros anos.

Otra heredad de tierras en el mismo término que

perteneció á la Iglesia de Santiago del mismoj consta 
de 56 pedazos, que hacen en junto 110 obradas 12 
estadales: vale de renta anual 39 fanegas de trigo, 
10 de centeno y 5 de cebada; y en venta, según la 
tasación pericial 14,652 rs.j y según la capitalización 
formada por la Contaduría 34,680, la cual ha sido 
dividida y se subastará en las dos suertes siguientes:

Número 
de suertes.

Idem 
de pedaxos.

CABIDA. BENT A._

Cebad a.

Tasación pericial.

Jíeales vn.

Capitalixacion.

jRs. m.Obradas. Estad,s Trigo. Centeno.

1.^
2,^

28
28

46
73 136

[______

15
24

4
6

2
3

5,991
8,661

13,44°- 
21,240.

2 56
1—_

120
1

• 2 39 10 5 14.652 34,680.

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 
1852, pero el comprador solo respetara los tres pri
meros años. .

Otra heredad de tierras en dicho termino que per
teneció al Beneficio curado de San Pedro de Aa ®is. 
ma; consta de 14 pedazos, de cabida en junto de 30 
obradas 95 estadales: vale de renta anual 25 tanegas 
de trigo; y en venta, según la tasación pericial 
4 7(0 rs; y según la capitalización formada por la 
Contaduría 18,000. No tiene cargas; y su arriendo 
vence 1852, pero el comprador solo respetara los 
tres primeros años. , j i o

Otra id. en id. que perteneció ál Cristo del Hu
milladero de la misma; consta de 3 pedazos, que 
hacen en junto 9 obradas: vale de renta anual 3 
fanegas de pan mediado trigo y cebada ; y en ven
ta, según la tasación pericial 840 rs.; y 
capitalización formada por la Contaduría 1,620. No 
tiene cargas, y su arriendo vence en 1852 , pero el 
comprador solo respetará los tres primeros anos.

Otra id. en id que perteneeio a la iglesia de banta, 
María de Iscar; consta de 3 pedazos, que hacen en 
iunto 8 obradas 125 estadales: vale de renta anual 3 
fanegas de trigo; y en venta , según, la tasación pe
ricial 690 rs.; y según la capitalización formada por 
la Cantaduría 2,160. No tiene cargas, y su arrien
do vence en 1852, pero^ él comprador solo respe
tará los tres primeros años.

Otra id. que en término de Cogeces de Iscar per
teneció al Curato de Santa María de Iscar, que 
posee Don Eusebio Abril; consta de 22 pedazos, 
que hacen en junto 26 obradas 64 estadales : vale de 
renta anual 17 fanegas de pan mediado trigo y ce- 
bada; y en venta, según la tasación pericial 6,800 
rs.' y según la capitalización formada por la Conta
duría 9,180. .No tiene cargas, y su arriendo vence 
en 1852, pero el comprador solo respetara los tres 
primeros años. ,

Otra id. en el mismo término que perteneció a 
los Canónigos de Segovia; consta de 20 pedazos, 
que hacen en junto 32 obradas: vale de renta anual 
130 rs.; y en venta, según la tasación pericial 8,151 
rs.- y según capitalización formada por la Contadu
ría’ 3,900 No consta tenga cargas, y su arriendo 
vence en Agosto del coniente año.

Otra id. en id. que perteneció á la Iglesia Par
roquial del Salvador de esta Ciudad; consta de 
20 pedazos, que hacen en junto 25 obradas 69 es
tadales: vale de renta anual 25 fanegas de pan 
mediado trigo y cebada ; y en venta , según la tasa
ción pericial 5,334 rs.; y según la capitalización for- 
mada por la Contaduría 13,500. No tiene cargas, y 
su arriendo vence en 1847.

Otra id. en id. que perteneció al limo. Señor 
Obispo de Segovia; consta de 7 pedazos, que hacen 
en junto 37 obradas 29 estadales: vale de renta anual 
28 fanegas de pan mediado trigo y cebada; y en ven
ta, según la tasación pericial 11,684 rs.; y según la 
capitalización formada por la Contaduría 15,120. 
No consta tenga cargas, y su arriendo, según rela
ción, vence en 1848. j c

Otra id. en id. que perteneció al Cabildo de ban 
Agustín de Iscar; consta de 5 obradas 180 estadales: 
vale de renta anual 2 fanegas de trigo; y en venta, 
según la tasación pericial 1,700 rs.; y según capi
talización formada por la Contaduría 1,440. No cons
ta tenga cargas ni arriendo de compromiso.

Lo que se anuncia al ptáblico y á los peticiona
rios en particular para que en el término de diez 
dias al de la fecha manihesten por escrito ai Señor 
Intendente si se allanan y obligan á satisfacer la 
cantidad mas alta en que respectivamente han sido 
valuadas, ó si renuncian por su parte á que se 
pongan en subasta para acordar lo conveniente, 
en el concepto de que las fincas anteriores están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente 
que el importe en que cada una quede rematada y 
adjudicada se ha de satisfacer en dinero metálico en 
20 años, plazos iguales de un año cada uno, cele
brándose á su tiempo dos remates uno en esta Ca
pital y otro en las cabezas de los Partidos donde 
esien situadas las mismas, con arreglo al artículo 1 Í 
de ládey y el 7.° de la Instrucción referida. Valla
dolid 24 de Enero de J844. = Francisco Lopez Vi- 
HabriHei
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